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CONVENIO DE RECÍPROCA COLABORACIÓN 

~NTRE EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Y LA MUNICIPALIDAD DE PIL:.AR 

---- Entre la Provincia de Buenos Aires, representada en e~t.~ '!l,ctg',p~r su señor 

Gobernador Ingeniero Felipe C. SOLA, con sede, y domiciliq'l,~g~~·en calle 6 e/ 51 

y 53 de·la· ciudad de La Plata, en adelante. "LA PROVI~~'~" y por otra la 
' ·.:.''; 

Municipalidad del Partido de Pilar, representado en eªt.~. éilCtO por su Intendente 

Municipal, Dr. Humberto ZUCCARO, con domicili.o lea~{·¿r/calle Rivadavia 660 
~ ;.~ 

de la ciudad de Pilar, en adelante ''LA MUNlCIRALIDAD'', convienen en 

cel~brar, en virtud de lo establecido en los Artíc&i~s 1;$~0,. i 94° y 1 ~5° de la Ley 

~ .. ~ o 12.256 - Código de Ejecución Penal. de la PrOvincia de Buenos Aires~, el 

¡f.;~- 8 
U¡¡ . , ente convenio de reciproca colaboración, .. inco4;orando al Municipio de Pilar 

¡~~ a.'".· .. e·.d P .. rovin.cial de. Prevención d.~'.·. o.· .e···.litoyReiterancia Delictiva, el que se 

l:~ eg!' por las siguientes cláusulas parti~lares: .. . .· 

\{~.-;.... • •. ~ (i 

1 

ERA:. Con el fin de contribuir·a:.l~ disminución de la crh~inalidad y.prevenir 
\ • t"-' .--~ !"': r ' · ··· · · 

·,~$ .• ~ .... t~~~ reincidencia delictiva en el p~,r:tjdo de Pilar, "LA MUNICIP~LIOAP" se 
. '•:~::,:· . .:r;t:ry>.::~·: . 

compromete a prestar toda :la· "c(jl(iboración directa que fuera necesaria y 

estuviera a su alcance, incluy~DRP,.~atos, informes y documentación que le fuera 

solicitada por "LA PROVINCIA~i.:::~i través del Ministerio .de Justicia - .Dirección 

Provincial Patronato de Liberado.s -.. Asimismo se. compromete a brindar los . 

espacios físicos mínimos. y necesarios para la atenciórl'de .los liberados. "LA 

·PROVINCIA" a trav$e':oel Ministerio de Justicia - Dirección Provincial Patronato 
' •. •¡ ' 

.de Liberados - se qompromete a asignar a lo's mismos categoría de Delegaciones 

Municipales y de·.$·Gg·d~l~gaciones del Patronato.según ~orresponda.:-~-----------~~-
. ,' . . '. 

SEGUNDA:··j'LA MUNICIPALIDAD" ·participará junto con "LA PROVINCIA" a 
~ . \ ~ ' •, 

· través deiJV1ih!st~fio de Justicia - Dirección Provincial Patror;lato de Liberados-, 
, ·::.,.:·:·::~::"' :{~ü::> . ' ( 

en los .. distintos programas que se instrumenten con el ·fin de ·obtener una 
't· .. :.:<.::í,,,:,. 

adecl;iada<!ntegración social· de los liberados, evitando ·poner de manifiesto en 
,, •'t' ••• :r· · 

forma i~p~6esaria su condición legal,· salvaguardando con ello su dignidad y 
' ''·' ' . ' 

favor:~c!~ndo el proceso de inserci.ón en la comunidad.~------------------

•,. ' •'¡ 

'··· 



' ,,, .~ ...... · ... , ......... , ...... :, .. , ........................ ----

///1 vta.-

TERCERA: "LA MUNICIPALIDAD" asignará a. un agente a ~P cargo, como 
' \~. 

responsable municipal que .coordinará las acciones ·a desarroll,ar por "LA 

PROVINCIA~' a través del Ministerio de. Justicia .. Dirección Provincial 'Patronato 

de U berad os en e 1 Partido.~------------~------------------------------------~---~---------------

CUARTA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a proporcionar a "LA 

PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia ... Dirección Provincial Patronato 

de Liberados - información referida a los planes o prog~amas asistenciales, 

laborales y de capacitación que instrumente con destino a la población del 

Partido de Pi lar. --------------------------~--------------~--..;.·---~------------------ · 

1;I]Qm~~, "LA MUNICIPALIDAD" pondrá· a disposición de la · Delegación 

del Patronato de Liberados todos los servicios de Asistencia 

cargo con el fin de dar cobertura, dentro de. sus posibilidades, a las 

IU!SI':t~les de aquellos. liberados carenciados con qomicilio en· el Partido, que 

e.~~~J~tren bajo la supervisión del Patronato y cumplan regularmente con sus 

(j'tJ¡fig~míones, y con extensión a sus respectivos grupos familiares en cuanto ,los 

mismos sean derivados para su ·atención. ------------------.. ---------------~-----------7------

SEXTA: "LA MUNICIPALIDADu se compromete a incluir a los tutelados de la 

Dirección, Provincial Patronato de Liberados, que cumplan regularmente con sus 

obligaciones, en todo programa laboral ql)e se instrumente para grupos 

protegidos y/o . desocupados; como así · también en aqu.ellos programas de 

Capacitación Laboral, de Asistencia Social, Salud y Educación de~tinados a 

sectores de· escasos recursos y/o a la población en general. En ningún caso los· 

antecedentes penales serán impedimento para su registro u otorgamiento de 

a 1 guna prestación. ------------------.;.-------------7;:;------------------..;_ _______ __,_ __ 

SÉPTIMA: "·LA PROVINCIA'' a través. del Ministerio de 'Justicia -Dirección 

Provincial Patronato de Liberados ·podrá derivar a "LA M.UNICIPALI~AD" a 

aquellos tutelados que por oblig<;lción judicial deb~n· realizar tarea·s comu.nitari~s 
no remuneradas en . cumplimiento de sus respectivas penas. o pruebé;'ls en ·los 

términos del artículo 184° de la Ley N° 12.256.:.-----------------:---------------------



J/12.-

·OCTAVA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a recibir a aquellas p~rsonas 

· dérivadas, p,or el Poder .Judicial y/o el Patronato de liberados, con la obligación 
:t..a;.;:.w.•\;..::::'>~ ' .: .. 

de . realizar Tareas Comunitarias no remuneradas. A tal . efecto "LA 

MUNICIPALIDAD" designará al agente responsable Municipál;~ ''al ·que hace 
. ,, ... ,~. ' . . 

1 ' • ' ' \. 

refere-ncia el Artículo Tercero, como ·encargado de verifiéati $(está determinado 

Judicial o administrativamente el tipo de .. tareas y destino de su ejecución y si 
' . . 

. dentro de las posibilidades es fa~tible su cumplimient?)·iPé(?~:el caso de no tener 

determinada la tarea ·o destino, "LA .MUNIC,PA~IDAD;, podrá ·asignar la 

realizaciÓn de las misméls en la dependencia qu~::~;q8sidere mas adecuada y 
' 1 ,. ; ·:··:, 

· conveniente según cada caso particular, teniendo presente, en los mismos, que 
' ~ 3 ., . 

.... :::::::~~..... se deberá tratar de evitar aquellos que puedan :oci:tsionar a19ún riesgo para su 

ygc¡n '-''-' o. integridad. ffs ica. -------------------------.,.-~-.,-:---------:--------.:.----------'------------------

·. Los tutelados de .la Dirección· Provinci.al Patronato de Liberaq_os, que 
. . : ':.' . 

tdA.i'"i.bn la obligación de realizar trabajc)~'-~b~munitarios no remunerados a favor de 
·. :¡'···:·:·':···· 

MUNICIPALIDAD", deberán éotnpltr''·ías órden~s que les impartan para la 
p :• ' ' ' 

ejecución de las tareas, los respcms~ples de los servicios muniCipales a los que 
. .·.:·:,)(:· ::: .. :>¡:t~:·: 1 ' 

1 
' 

se ~ncuentren afectados, a sernejan~a de cualquier- empleado municipal.--~-------
. ' 

... -~ ~: '. :' ': 

DÉCIMA: El · cumplimiento:;·¡··d~ \ Ía carga horaria impuesta en las tareas 

comunitarias no remuneradas será registrada por· "LA MUNICIPALIDAD" en la 

forma que estime mas., conveniente, informando a la Dirección Provincial 

Patronato de Liberad~~.:imediante certificación mensual donde conste la cantidad 

de horas cumpl.i.~~s €#;,:. ese lapso. Asimismo, . d~berá i_nformar sobre los 
' ,,"· .... ',. •. 

i~cumplimientos oJ9c6nvenientes presentados con la persona obligada a efectuar 

1 as tareas.-----~-;.,-:~~"-----------------------~------~---------:--------------- ... --------------------:---------

.: .. ·.· ... ) 

DÉCIMA ·PRIMERA: "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia -

Direcciqp Pro0fncial Patronato de Liberados -, será responsable de l~s eventuales 

acci·d~.~t~~:isufridos por los tutelados del Patronato e·n cumplimiento de·las tareas. 
' ''· .. "·,·:•(;· /? . . . ' ' ' . .', ' 

comunitarias, a favor d~ "LA MUNICIPALIDAD", impuestas judicialmente como 

.parte~· de su pena o de su prueba. ·La citada responsabilidad será conforme a las 

·leyes laborales.que rijan en la materia y de acuerdo a la reglamentación vigente y 

la a tal efecto se dicte.-----------------:-------------.:.-----~-------------------------------------
... r;~rm ... 0/40·· p:r·:e:a.o. 

:-(:>11 ¡.¡¡::·,0[;, 1\Ct ;· '')01:,, 

\ttor.·rr '!.'.en,!\. mi.,.\ 
,";" .... '· 1ar'(' d 

F"OTOCOPIA 
•. ···; . .-:-:·.fJ~~ DEL.OHIGINAL. 

· A~,~~J~,¡, . u . 



DÉCIMA SEGUNDA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromet~:\p infQrmar en 

forma inmediáta, al delegado Departamentai del Patronato de ~l~ados cuando 

detecte cualquier tipo de incumplimiento de. las obligaciones legales'impuestas a 

los tutelados de dicho Patronato. De igual forma procederá cuando se produzcan 

a·ccidentes de trabajo, o cuando se presenten. situaciones de' licencias médicas 

prolongadas por enfermedades o por embarazo de las personas con la obligación 
' ' de realizar tareas comunitarias no remuneradas . .:.----~------------.:..: _______________________ _ 

DÉCIMA TERCERA: "LA PROVI.NCIA" a través del Ministerio de Justicia -

Dirección Provincia' Patronato de Liberados -, autoriza a "LA MUNICJPALID~D" 
a~§.olicit~r en su representación, empleo, ocupación y/o c¡:¡pacitación laboral para 

,.....-;:•'"'~ ' " 

/ ;·::(tól'~{~~i~dos y/o integrantes de su grupo familiar, ante empresas privadas 
.l, ( ·,.·' \,,,,,~~:\ 

{/.;::/ . \il \\. . • ' . . 

,:::· :, . rag,1cad,s. n el Partido de Pilar.-----------------------------------------------,.------------------
1 ' .. 1 ·' ~·· ',{~\ 1 . 
~ ,:.:: ' . 1(' /} ·~ • ' , ·'. 
\ ~ • • • ~ ' 1 • 

tt' \ ~~ ' . . . . ' ' . 
··.:. '' '.. ARTA: "LA· MUNICIPALIDAD", en caso de estimarlo 'conveniente, 
\: . •, ;:·.:. . ~~·Y ,·~r:... ·,, . . . . 

: .... podrá)?JO.~ tar dentro de su jurisdicción la aplicación de los artículos 178° y 21'8° 
" '' )~·:;::·:<'::·.(~.;,;;P' o . . . 

· · .. ·,·t.I.§:}§J::iey N 12.256. ----------~---------------------------------------------:-------------.------.,:------

DÉCIMA QUINTA: El presente convenio se firma AD · REFERENDUM del 
1' ,· ' ' 

Honorable Concejo Deliberante del Partido de Pil.ar.-----·------------------------,.---------

---- En prueba de conformidad, se firma el presente en tres (3) ejemplares do un 

mismo tenor .Y a un solo efecto .. en la Ciudad de La Plata a los 15 días del mes de . 

S e ptiem b re de 1 año dos mi i cuatro.-----.;--------------------------------------------------------

1 

lng. FELIPE OLA 
·GOBeRNAD R 

11S lA PROVINCIA DE 6 ENOS AIR(;S 
úr. EDUARDO ' IS DI @CCO 

MINISTRO D JUSTICIA 
de la Provincia de Buenos Air~s 

.... , .. •.I: .• _·.f,f·;··.f.~;.:c~ .•. -.:~.·.~~·.,.;.~;.~·:···~.~·,·:.:·l~~~&~~F.•.r.:.·.·:l:~.·.·.':~·¡··,~.• .•. ~¡.·•······ - . 

~ • '~ 4 ·::.·:~·~>::·~<;'::' ,' '• . \ • ' ~ 
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Municipalidad 
del Pilar 

"Cuna del Federalismo" 

VISTO 

Corresponde al ··Expediente N° 7 49/04-886/04 

PILAR, \i~ll6 J u L 2005 

El expediente de referencia, por el cual se tramita la firma de un Convenio. de 
Reciproca Colaboración entre el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y la Municlpaüdad 
del Pilar, y 

CONSIOERAI\\\)0 

· Que por el mismo se in~orpora al Municipio de Pilar a la Red P~ovincial Comunitaria 
de Prevención de la Criminalidad y la Reincidencia•Delictiva. 

Que conforme a lo previsto en el Art. 41° de la Léy OrgáQica Municipal y Cláusula 
·, Décima Quinta del convenio, corresponde a este Honorable/Concejo Deliberante .convalidar 

el mismo. 

Que por ello el Honorable Cuerpo se expide sancionando la Ordenanza nro. 151/05,y 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE sus ATRIBUCION.ES 

DECRETA 

ARTicuLo Pc!.IMERO. =Promulgase para su debido cumplimiento la Ordenanza Municipal 
n° .151/2005, cuya parte dispositiva dice: 

Articulo 1° . ..,. Autorizase al D.E. a. suscribir con el Gobierno de la Provincia de 
Buenos AirE)S el Convenio de Recíproca Colaboración 1, que luce a fojas 15 a 16, y la copia 
autenticada se incorpora como Anexo 1, para integrante e inescindible de la presente 
Ordenanza. 

Articulo 2° ... Pase a D.E., a sus efectos. Dada y sellada en el recinto de sesiones 
de este Honorable Concejo Deliberante, con fecha 23 de Junio de 2005.w 

ARTICULO ~EGUNOO. = Déee al Registro MunicipaL paee a la Dirección General' de .L\suntos 
Juridicos y [a Subsecretaría de Seguridad Comunitaria,' quien notificará a quien corresponda, 
con las debidas constancias archivase. 

DECRETO NRO: 

1JR. OSVALÓ PUGLIESE 
SECRETARIO 

JEFE DE GABINETE 

\.~EGISIJ\C!Oill' 
Y DESPACHO 




